
 
  

 

 
  
 
 
____________________________ 
YOLIMA ANDREA VELASQUEZ 
Representante Legal UNION TEMPORAL KIOS  
C.C. No. 40.216.519 V//cio 
 

No. NOMBRE/RAZÓN SOCIAL NIT O C.C. % PARTICIPACIÓN (*) 
 

EMPRESA  

1 KIOS SAS BIC 900.562.598-8 59.6% MIPYME 

2 MARESTER SAS BIC 901.551.226-1 40.4% MIPYME 

  
Certifico igualmente bajo la gravedad de juramento que cada uno de los partícipes de la UNIÓN TEMPORAL
 KIOS más del aporto 25% de la experiencia acreditada en el proceso de selección del Acuerdo Marco para
 Aseo y Cafetería versión 5 y que ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales
 son empleados, socios o accionistas de ningún otro integrante del proponente plural. 
 
 
Atentamente, 

Villavicencio, 19 de septiembre  de 2025 
 
Señores 
SECRETARÍA GENERAL ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ
Ciudad,
  
 
Referencia: Criterios de Desempate en la Operación Secundaria evento No 198187
 
Cordial Saludo, 
 
La suscrita, YOLIMA ANDREA VELÁSQUEZ VELASCO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Villavicencio e 
identificada con la cédula de ciudadanía No.40.216.519 de Villavicencio, actuando en calidad 
de Representante Legal del UNIÓN TEMPORAL KIOS, identificado con Nit 901.900.707-9; 1 certifico 
libre y espontáneamente bajo la gravedad de juramento que los partícipes de la UNIÓN TEMPORAL KIOS 
están debidamente registradas como MIPYMES de acuerdo con sus registros de cámara de 
comercio de Villavicencio. 


